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CONTRATO AB!ERTO DE ADQU¡S¡CIONES NO. I'IIIPE.AD.08.2026, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI.INSTITUTO MUNICIPAI

DE PENSIONE§, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE TE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO'" REPRESENIADO EN ESTE ACIO POR EL ING.

JUAN ANIONIO GONZATEZ V¡LLASEÑOR, EN SU CARACIER DE DIRECTOR, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAT

DENOMINADA "TARMACIA SAN MARIíN RX, S.A.P.I. DE C.V.", A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE DENO'I¡iINARA "EL

PROVEEDOR"; REPRESENIADA POR tA C. SltVlA TORENA VETEZ TERRAZAS; Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE tES

DENOA,IINARÁ COTTO "LAS PARTES", LAS CUATES SE SUJEÍAN At TENOR DE tAS S¡GUIENTES DECTARACIONES Y

ctAusurAs:
DECTARACIONES:

I. DECTARA "EL INSTITUIO''

l.t. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
juídico y polrimonio propio, creodo medionte Decrelo No.874-8&10 P.E.. publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rÍge por lo dispueslo en lo Ley

del lnstitulo Municipol de Pensíones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONáIEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LIC.

MARCO ANTONIO BONlLtA ÍiIENDOZA. eldío l0 de septiembre del2024, osí como con elActo de Tomo de
Protesto conespondiente, octuondo en el presente controto de ocuerdo con los fqcultodes conferidos en el
ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones,
teniendo focullodes poro representor ol lnstituto. osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que "EL INSTIIUTO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnslituto, en términos del orlículo I de lo Ley del lnsliluto Municipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto Cíudod
de Chihuohuo, y su registro federol de conlribuyentes es ll,tP830825si¡t3.

¡.5. Que con fecho 22 de diciembre de 2025, con fundomenlo en los orlículos 29 frocción |Y,72,73 frocción ll y
onlepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lY,70,71inciso b), 72,73frocciánll,74 frocción ll,75y 89 de su

Reglomenlo, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirectoro Admínístrolivo, como Áreo Requirente y
lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomenlo de Recursos Moterioles, como Áreo
Usuorio. emitieron Dictomen No. 2&2025, relolivo o lo ADQUISICIóN DE MEDICAMENTO FARMACIA,

oNcotóGtco Y DE AUA ESPECIAUDAD (FUERA DE CUADRO BASTCO, FA¡.TANTE O EN DESABASTO) pARA Et
AÑO 202ó, como odjudicoción direclo. o fovor de lo persono morol "FARMACIA SAN MARTÍN RX, S.A.P.|. DE

c.v.".

¡.6. Se monifiesto bojo prolesto de decir verdod que se cuento con el documenlo que ocredifo lo suficiencio
presupuestol, por lo que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Ejercicio Fiscol2026, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No.253l y 2531, según se desprende del
Acuerdo lomodo por el H. Ayuntomiento en lo S.O. l912025. lol como se señolo en el oficio SRIA/AII408/2025
de fecho l0 de octubre de 2025 y el oficio lM/",976/2025 de fecho 15 de octubre de 2025 emitido por
Tesorerío Municipol. mismos que obron en el expedienle de conlrotoción respectivo, por lo que se señolo
que se cuenlon con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los obligociones
que se controen por virlud de lo suscripción del presente insfrumento. -:: .
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II. DECTARA "EL PROVEEDOR":

ll.l. Que "FARi,lAClA SAN i ARTIN RX, S.A.P.I. DE C.V." es uno persono morol, sociedod legolmenle consliluido,
tol y como se ocredito con lo Escríturo Público No. I 135 de l4 de enero de 2020, otorgodo onte lo fe de lo
Licenciodo Elso OrdóñezOrd6ñez, Notorio Público No. 25 del Distrilo Judiciol Morelos, inscrilo en el Regislro
Público de Comercio, bojo el Folio Mercontil Electrónico N-2020042090, ocfo M4. el dío 13 de julio de 2020.

11.2. Que lo C. SltVlA TORENA VEIEZTERRAZAS. en su corócterde Presidenle delConsejo de Administroción. cuento
con Mqndolo Gene¡o! poro Pleltos y Cobronzos, Aclos de Admlnlshoclón y poro Actos de Domlnlo y
Focullodes en Molerlo Comblorlo, tol y como se ocredito con lo Escrituro Público No. I I35 de l4 de enero
de 2020, olorgodo onte lo fe de lo Licenciodo Elso Ordóñez Ordóñez, Notorio Público No. 25 del Distrito

.Judiciol Morelos, inscrilo en el Registro Público de Comercio, bojo el Folio Merconlil Electrónico N-2020042090,

octo M4, el dío 13 de julio de 2020, monifestondo en esle oclo. bolo proleslo de declr verdod. que lqs
focullodes oue le fueron conferldos no le hon sldo revocodos, modlflcodos nl reslrinoldos en formo olquno.

!1.3. Que enlre su obieto se encuenlron ofrecer ol público lodos los servicios relocionodos con el romo
formocéutico incluyendo lo compro, fobricoción, olmocenomiento, comerciolizoción y medioción en lq
vento de lodo close de medicomentos, suplemenlos olimenticios, olímenlos, productos sonitorios y produclos
formocéuticos y de todo tipo de moterios primos empleodos en lo eloboroción de dichos medicomenlos
suplementos olimenticios, olimentos, producfos sonitorios y formocéulicos, incluyendo cuolquier olro
octividod complemenlorio y subsidiorio. derivodo o conducente de estos oclividodes.

Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Colle Sor Juono lnés de lo Cruz No.2900, colonlo Sonto Niño. C.P.

31200, en lq cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir todo lipo de nolificociones
y documenlos relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presente controlo.

11.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

FSM2001l4GEA, estondo ol coniente del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido
o lo fecho.

11.6. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo2O2S, con No. deTromlle
No. 2724 y de Proveedor No. ó1608, compromeliéndose o reolizor su registro poro el oño 2026 denlro de los

primeros dos meses del oño.

11.7. Que cuento con Licencio Sonitorio No. 08 019 09 0261 con fecho de expedición del dío 09 de junio de 2023
por lo que cumple con los requisitos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de Insumos poro
lo Solud, Suplemento poro estoblecimienlos dedicodos o lo vento y suministro de medicomenlos y demós
insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unídos Mexiconos, lineomientos o requisitos de
operoción emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Conlro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles
Mexiconos y demós normotividod oplícoble y vigente.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomenle colificodo, osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente conlroto, lo que Ie
permite gorontizor o "EL !NSIITUTO" el cumplimienlo de los obligociones respeclivos.

ll.?. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contemplodos por los orlículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presenle.
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ll.l0.Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el contenido de esle controlo y los requisilos que
se estoblecen en lo cotizoción respeclivo, osí como que tombién se obligo o llevor o cobo su cumplímiento
de ocuerdo con lo esloblecido en los mismos, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES'':

!ll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concunen o
lo suscripción del presente conlroto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, Iesión o
cuolesquiero olros vicios en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CTAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONIRATO. Bojo los lérminos y condiciones de este controto "E[ INSTIIUIO", odquiere de "Et
PROVEEDOR", o trovés de un controlo obierto. los bienes consistentes en MEDICAMENTO DE FARMACIA (FUERA DE

CUADRO BASICO, TAUANTE O EN DESABASTO) y I/TEDTCAMENTO ONCOLóGICO Y DE ArTA ESPECTAUDAD (TUERA DE

CUADRO BASICO, FATTANIE O EN DESABASIO), conespondiente o los Portidos 1 y 2 respectivomente , de ocuerdo
con los especificociones de lo colizoción respectivo, lo cuol formoró porte del presenfe controto como si o lo lelro
se insertose, de conformidod con lo siguienle:

Debido ol objefo del controlo. es difícil delerminor con onticipoción y precisión los medicomentos que serón
requeridos, por lo cuol, ol momento de presentorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró investigoción de
mercodo cotizondo en el momento, odjudicondo o 'E[ PROVEEDOR" ofectondo los monlos referidos, cuondo ofrezco
los mejores condiciones de controtoción. entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo Reguisición u
Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se estoblecen los siguíentes
monlos:

PARIIDA l: el MONÍO ¡tfXImO o controtor seró de §22O,OOO.OO (DOSCTENTOS VEINTE Mlt PESOS OO/lOO M.N.) y
un MONTO l,lAXMO por lo contidod de Ssll,ü)o.(P (QUINIENTOS CINCUENTA l lt PESOS OO/lOO M.N.).

PARTIDA 2: el MONIO MíNIMO o conlrolor seró de §4O,O0O.OO (CUARENTA MIt PESOS OO/lOO M.N.) y un MONIO
MÁXIMO por lo contidod de §IOO,OOO.OO (CIEN Mlt PESOS OO/1OO M.N.).

Dichos contidodes son netos. yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo loso delVq
en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presenle controto se celebro o precios fijos, por lo que los

precios unitorios esfoblecidos, no combiorón duronle lo vigencio del presenle controlo según lo cotizoción
respeclivo, excepfuóndose de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios.
mismos que deberón ser nofificodos por "Et PROVEEDOR" o "EL INSIIIUIO".
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CUENTA
ogscnrpcrór¡ cm.urolomf¡rmt clNnoeomÁxml

253r
¡oeutsrcróN DE MEDTcAMENTo DE FARMACIA (FUERA DE cuADRo

aÁsrco, FALTANTE o EN DESABASIo)
$220,0o0.00 $550.000.00

2 2534
noeursrcró¡r DE MEDTcAMENTo oNcoLócrco y DE ALTA

ESeECTALTDAD (FUERA DE cuAono eÁsrco, FALTANTE o EN

DESABASTO)
$40,000.00 $100,000.00
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TERCERA.- VIGENCIA. El presenle controto tendró uno vigencio del 0l de enero de 2026 ol 3l de diclemb¡e de 2026,
y hoslo que se recibon complelomente los bienes y se cumplon eltotol de los obligociones poctodos en el mismo, o
entero sotisfocción de "E[ INSTIIUTO", o solvo que se delermine lo terminoción onticipodo del mismo, según lo

dispuesto en este controto.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENIREGA. "E[ PROVEEDOR" seró responsoble de reolizor lo entrego de los bienes, duronfe
el periodo comprendido del 0l de enero de 2026 ol 3l de diciembre de 2026, de conformidod con los sÍguientes

,condiciones:

l. El medicomento solícitodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores ol envío de lo Requisición
u Orden de Compro respectivo, cuondo esto seo notificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posteriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respeclivo cuondo seo notificodo como urgente; en esle
último coso, "E[ PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor liempo posible, estobleciendo como
5 díos hóbiles el tiempo límite poro no ser considerodo como incumplimienlo en el tiempo de enfrego.

Eslo sin perjuicio de que "E[ INSTIIUTO" delermine un plozo distinto en coordinoción con "EL PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controto.

2. Uno vez tronscunido el término estoblecido en el pónofo onterior, sin hober reolizodo el suministro de los

bienes por porte "EL PROVEEDOR", seró focultod potestolivo de "EL INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo. se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "E[
INSIITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el producto follonte, penolizondo o "EL PROVEEDOR"

con el importe totol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deducfivo conespondiente.

3. Lo entrego del medicomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
oncológico y de olto especiolidod ubicodo en los lnslolociones de "E[ INSIITUTO": Colle Río Seno número
I I00 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio
de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personoldesignodo "E[ INST¡IUTO", mísmo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunstoncio que le hogo inutílizoble.

4. "EL PROVEEDOR" deberó enfregor junto con los bienes. lo focturo respecfivo sies entrego totoldel pedido, o
uno Remisión sise hoce uno entrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lole, fecho de
coducidod, número de píezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjuntor copio de lq Orden de
Compro de "EL INSIITUTO".

5. Lo entrego de los bíenes objeto del controto se reolizorón por Orden de Compro o Requisición complelo,
siendo focullod de "EL INSTITUTO" lo oceploción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden
únicomenle con Remisión, en esle coso "EL PROVEEDOR" deberó informor o "EL INSIITUTO" los motivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose 'EL PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no
suministrodos en el tiempo y lo formo estoblecidos por "EL INSTITUTO", sin corgo odicionol,
independientemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

6. "EL INSTITUTO" podró solicitor o "E[ PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenten defectos
o simple visto, especificociones distinlos o los estoblecidos en el controlo o cuondo presenten vicios ocullos,
debiendo notificoresto siluoción o "E[ PROVEEDOR" olmomenlo de lo entrego o bien denlro delperiodo de
diez díos hóbiles siguiente ol momento en que se hoyon percotodo delvicio o defeclo.
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Poro oquellos bienes que, duronle su vido útil, es decir, onles de lo fecho de coducidod o bien, duronfe lo

vigencio del controto, presenten olgún defecto o el óreo usuorio monifieste olguno quejo en el sentido de
que el uso del bien puede ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "E[ INSIITUTO" y se notificoró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes. osí mismo se doró oviso q los outoridodes correspondienles de lo moterio
según los condiciones del coso en cuestión.

7. Cuondo los ouforidodes conespondientes, nolifiquen o "EL INSTITUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo olención ol derechohobiente, "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionle el
conje de los bíenes por un producto que cumplo con los condiciones sonitorios, de colidod y seguridod
respecfivos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomentos señolodos en el confroto, por lo que "E[ PROVEEDOR" esloró
obligodo o conservor o lo disposición de "E[ INSTITUTO" exístencio suficienle de los productos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que. en coso de cuolquierfoltonte de medícomento que no cuente con el respoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéutico en cuestión o trovés de uno corto de foltonle, "EL INSIITUIO"
quedo focullodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo q "EL PROVEEDOR" con el
importe totol del medicomento odquirido por "E[ IN§TITUTO" y lo peno convencionol o deduclivo
conespondienle.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "E[ PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSTITUTO" derivodos de lo revisión mensuolde Io focturoción que reolice.

En coso de que'EL PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomento previomenle colizodo. y
no se justifique el mismo como consecuencio de fuezo moyor, 'EL ¡NSTITUIO" podró rescindir el conlroto y
hocer efectivo lo gorontío de cumplimienfo de controlo.

Por ningún motivo se recibirón qvisos de foltonte de loborotorio o medicomentos desconfinuodos de "E[
PROVEEDOR", sin el debido soporte documentol provenienle del loborotorio fobriconte.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomento directomenfe del
fobriconte del medicomenio o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

"E[ INSTITUTO" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo 'EL PROVEEDOR" notifique que el
bien originolho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de fiempo o como descontinuodo de
orígen con el respoldo del loboroforio productor. siempre y cuondo se respeten los precios originolmenle
esfoblecidos.

9. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromienlo de los bienes, hosto que eslos seon recibidos de conformidod por "EL INSTIIUTO".

10. "EL PROVEEDOR" deberá entregor un gel refrigeronte por codo piezo de medícomento entregodo, en coso
de que el medicomenlo requiero red fríc.

ll. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSTITUTO", lo onterior poro el monitoreo de lo otención y cumplimiento del oboslo en
ellugorde entrego, que ol mismo tiempo tendró lo función de enloce entre "E[ ¡NSTITUTO" y "EL PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estqblecido que "EL ¡NSTITUTO" no guordoró ninguno
reloción loborol o de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR"
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12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse juslo. exoclo y cobolmente o los

especificociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o lo disposición de "E[ INSTITUTO" existencio
sufíciente de todos y codo uno de los produclos objeto delconlroto.

14. "E[ PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o porlír de lo fecho de entrego de los mismos o "EL INSIITUTO", en coso de entregor un
medicomento con coducidod menor,'E[ INSIITUTO" notificoró ol Enloce Ejeculivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición. ol dío hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

nolificoción, se descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo lo peno
convencionol o deductivo conespondiente, debíendo presenlor nofo de crédito, en lo focturo inmedioto
posterior ol incumplimiento.

"E[ INSIITUTO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "E[ INSIITUIO". en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "EL INSTIIUTO", Io cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
!NSIITUTO" por lo contidod lotol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del lipo de conje seró
definido por "EL INSTITUIO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos. debidomente
empoquelodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Prolección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble, debiendo conlener el número de lote, fecho de coducidod, conlidod, rozón sociol y domicilio
delfobriconte, el número de registro sonitorio otorgodo por lo S.S.A. y otros corocterísticos del producto que
"EL PROVEEDOR" considere importonte poro lo identificoción respeclivo. previo oulorizoción de "EL

!NSTITUTO".

'16. En el coso de que "E[ INSTITUTO" duronte lo vigencio del controlo o lo goronlío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondientes, en respuesto o los quejos o defeclos notificodos,
de que ho sido soncionodo "EL PROVEEDOR" o se ho revocodo lo outorizoción sonitorio con motivo de los

quejos o defeclos de lo clove o cloves entregodos por "E[ PROVEEDOR". se procederó o lo devolución del
bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odministrotivo del conlrolo. Todos los goslos
que se generen por motivo del conje o devolución conerón por cuenlo de "EL PROVEEDOR". "EL PROVEEDOR"

deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete díos noluroles.
contodos o portir de lo fecho de su notificoción.

,iü

J

17. "EL PROVEEDOR" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enfrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez. colidod y efeclividod necesorios pqro el
cumplimienlo de lo conlrolodo.

OU¡NTA.- FORMA DE PAGO. Poro el presente conlroto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero mensuol
denlro de los 20 dícs hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o enlero solísfqcción de "E[ INSTITUTO", según
consle en elcontro recibo respectivo. y previo presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles

requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los medicomentos
solicifodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción, costo unitorio e imporle lotol. 
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El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono. medionle tronsferencio electrónico q fovor de "E[
PROVEEDOR" según los dolos proporcionodos por el mismo. en el Deportomenlo de Recursos Fínoncieros de "E[
lNsIlTuTo".

S¡ 'EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso ylo "EL INSIITUTO" delecto que "Et PROVEEDOR" reolizó menos enlregos
y/o servicios de los cobrodos, "EL PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSTITUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolqdo en lo Ley de lngresos del Munícipio de
Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorío desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reinlegrorse.

SEXÍA.- TARIFA PREFERENCIAL. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgor o "EL INSIITUTO", uno IARIFA

PREFERENCIAI oplicodo en los bienes objeto del presente controlo, en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho lorifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de este controto de conformidod con lo
estoblecido por "[AS PARTES".

SÉpnml- ven¡rlClClón. "EL INSIITUTO" podró efecluor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier otro
momenlo. Cuondo "EL INSTITUTO" delecte ineguloridodes, deberó nolificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o eltérmino ocordodo por "[AS PARTES"; en coso de no reolizor

los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de ofención, ol ocumulor tres llomodos de otención,
se horó ocreedor o Io oplícoción de penos convencionoles. independientemente de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCTAVA.. GARANTÍA. "EL PROVEEDOR", se obligo onte "EL ¡NSTIIUTO", o presentor o mós tordor denlro de los 10 díos
sloulentes o lo firmo del conlrolo. gorontío del fiel y exoclo cumplímiento de todos y codo unq de los obligociones o
su corgo, seró medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnstilución Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocreditodo y domlclllodo en el Eslodo de Chlhuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovordel lnslllulo Municipolde Pensiones,

conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controloción de
Servicios del Eslqdo de Chihuohuo y los orlículos 90, 9l y 92 de su Reglomento, por un importe equivolente ol l0% del
monto móxlmo totol odJudlcodo, sín incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo goronlío permoneceró vigente duronte los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o lo
entrego de los bienes. poro goronlizor el soneomienlo en coso de evicción. vicios ocultos, doños y perjuicios, lo
colidod de los servicios o cuolquier ofro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo petición de "EL

PROVEEDOR" por escrito, según se ocredile con lo consloncio de cumplimiento de los obligociones controcluoles
reolizodo por el óreo requirente o trovés del odminislrodor del controto. donde señole lo fecho de recepción de los

bienes o lo prestoción de los servicios, indicondo que el conlroto ho sido cumplído en lodos sus términos, o enlero
sotisfocción de "EL INSIITUTO", uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se inicien
los frómites de su debido conceloción.

Por lo oplicoción de lo toso del 0%. en lérminos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo gorontío respectivo se

otorgoró considerondo el monlo móximo nelo, señolodo en los términos que onfeceden.

"E[ INSTITUIO". podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo totolidod del importe señolodo en el
documento respectivo, en los siguientes cosos:

Cuondo *EL PROVEEDOR" incuno en incumplimienfo de cuolquiero de lqs condiciones poclodos. L_. VattOaOO
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¡ Cuondo'EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumenlo confroctuol.
. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de controto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimienlo seró

proporcionol ol monto de los obligociones íncumplidos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los

bienes, obieto del presente inslrumento, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. siempre que elmonto totolde
dichos modificociones no rebose en conjunto, el3Vo (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos y elprecio de los bienes seró iguolol poclodo originolmente.

En elsupueslo de que el presenle controto se modifique. "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo goronlío en el
mismo porcentoje mencionodo en Io Clóusulo Oclovo, en reloción con el monfo modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controlo deberó formolizorse por escrito por porte de "EL INSIITUTO", los

instrumentos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los

sustiluyo o esté focultodo poro ello.

"E[ PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio. onticipos. pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmente.

DÉC¡MA.- PENAS coNvENclONAtEs Y DEDucllvAs. En coso de otroso o defecto en lo enlrego de los bienes o lo
prestocíón del servicio objeto del presente conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol consístente en el27o del
volor de los bienes no enlreoodo¡ o defecluosos, en lérminos del ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y ,l00 de su

Reglomento, oplicondo nolo de crédito, en los siguienles supuestos:

Por otroso injustificodo en lo entrego de los bienes o no se entreguen en el lugor o formo indicodos, en coso
de hober resultodo necesorio. el óreo requirente descontoró, odlclonolmenle. el costo ol oue fue odoulrldo
con un oroveedor dlsllnto y Ios ooslos en que se hoyon lncunldo oor el lncumollmlenlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes. según se notifique medionte oviso de "E[
tNsflTuTo".

Los penolidodes y los nolos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol 107" (Diez por cienlo) del monlo móxlmo totol
delconlroto, no debiendo excederdel monlo de lo goronlío contemplodo en lo Clóusulo Octovo, en dicho supuesto

por cuolquier otro couso de incumplimiento, "EL INSTITUIO" podró proceder o lo rescisión odministrotívq del controto
en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomíenlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimiento.

A su vezel "Et PROVEEDOR" se obligo o presenlor noto de crédilo, sobre lo focturo respectivo, por los contidodes que
resullen de oplicor penos, procediendo el descuento sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PROVEEDOR", en
coso de no entregorlo "E[ INSTITUIO" podró relener o concelor el pogo respectivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuento los demoros motivodos por coso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "EI INSI¡TUTO" no seo imputoble o "EL PROVEEDOR".
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OÉC¡ffA pnlfnfnl- pnónnOCl. Lo modificoción del plozo poctodo en elconlroto poro lo entrego de los bienes o lo
prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo, fuerzo moyor o cousos otribuíbles q "EL INSIITUTO",

elcuol deberó dejor consloncio que ocredite dichos supueslos en el expedienle de controloción respectivo. En este
coso, no procederó lo oplicoción de penos.

oÉc¡me s¡Cut'¡oe.- n¡SclslóN. "EL lNSTlIuIo" podró rescindir odministrotivomente esle controlo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "E[ PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "EL lNSTITUTO" horó efeclivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "[AS PARTES" que "EL INSIITUTO" podró rescindir este conlroto de presentorse olguno de los

siguienles cousoles:

1. Cuondo'E[ PROVEEDOR" modifique o oltere suslonciolmente elobjeto delpresente confrolo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no qpegorse o lo dispuesto en el presenle

confroto.
3. Por suspender ínjustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodqs

por "EL INST¡IUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o Io informoción
proporcionodo poro lo celebrocíón del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio. inexperiencio, mol monejo.
deshonestidod, probidod, y ofros, "EL PROVEEDOR", ofecte o lesíone el interés de "EL INSTIIUTO".

6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo gorontío estoblecido en elpresente controto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionolseo oplicodo hosto el I0% del monto lotol del controlo.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del conlrolo ontes referido, "Et PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y pe(uicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presenle controto. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro dichos efectos.

oÉClma t¡ncenl.- rfnrrtltllc¡óN a¡lnclploa. "EL INSTITUTO" podrá dor por terminodo ontícipodomente et presente
controto por rozones de interés generol fundodos. dondo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 91 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios delEsfodo de Chihuohuo.

oÉcltue cuanre.- lo¡ulN¡srnnoon oet coxrnlro. Poro efectos del presente conlrofo, "EL lN§TlTuTo", supervisoró lo
prestoción del servicio objeto de este controto, o fin de que seon entregodos y reolizodos coneclomente,
nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TEtÉFONO CORREO ETECTRóNICO
C.P. Moríc Guodolupe Aguílor Armendóriz

Jefo del Deportomento de Recursos

Moferioles
614200 48 00 Ext. ó23ó

morio.qquiloro@mpiochih.qob.mx
recmoiimpe@gmoil.com

En generol poro odminislror y verificor el cumplimiento del presente inslrumento, de ocuerdo o lo estoblecido en el
ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo

lnstituto Municipal
dePensldres

Pío §ena tlo. nOA. Coa. Alfredo Chávez. C.P. 31111, Chlhuahua, Chlh.
Coomutador 072lel. (61 1l 200 1 8OO I munlcipíocñilruañua.goD.mx

9 de l¡l

)

.-. cg--- 
vALTDADo

i-L,l:,'lfoi Dep¡rt¿mento

CONÍRATO DE ADQUISICIONES
NO. tMPE-AD-08-202ó

23 DE DICIEMBRE DE 2025

@r-r¡u!--GE lurídico
*Feü€. 

I.AS PARTE§:
INSITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONE§ Y

"FARI AclA sAN Mlrrlx nx,
s.a.P.t. DE c.v.'

CONIRAIO DE ADQUISICIONES

lnstituto Municipal de Pensiones

1

tMPE-AD-08-202ó



ffi|.,-ffi,ffi
fT

\

En coso de que "EL INSIIIUIO" detecte. con molivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo prestoción delservicio
o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones dislintos o los estoblecidos en esle controto, elexpediente
de controtoción o lo cotizoción ofrecido por "E[ PROVEEDOR" debidomenle firmodos. "EL INSIITUTO" podró proceder
o rescindir odministrolivomente el controlo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso. se horó efectivo lo goronlío de cumplimiento del
presenle instrumenlo.

"El, PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSI¡IUIO", poro el monitoreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en este oclo o:

NOMBRE TEtÉFONO CORREO ETECTRONICO

Silvio Loreno Vélez Tenozos ó144130351 f cioso nmortin @yo hoo.com. mx

OÉC¡MA qUlNfl.- nfSpOt¡SlgltlOlO.- Poro el coso de que "EL PRoVEEDOR" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso. cuolquier octo, omisión o incumplimienlo en los lérminos
poclodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "EL

, en que incuno "EL PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objelo de este
menfo. "EL PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y periuicios que por esto occión se Ie couse o "EL

INSTITUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "E[ INSTIIUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil, merconlil, penol, odministrolivo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. "EL PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso. o
resorcir o "EL INSTITUIO" los importes que hubiere erogodo por esle motivo. debiendo deducir dichos importes de lo
focturoción que corespondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL INST¡IUIO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en esle inslrumento o "E[ PROVEEDOR", poro que ésle
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL ¡NSIITUIO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉCIMA SExfA.- RESPONSABITIDAD IABORAL. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "E[ INSTIIUIO" y el personol de "E[ PROVEEDOR" por lo que "[AS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hoslo en lonto
lronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidqd con lo dispueslo en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley

de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

\

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "E[ INSTITUTO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "E[ PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los

reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenten en su contro o en contro de "EL ¡NSTIIUIO" por tol
concepfo. y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSIIUTO" como potrón solidorio o suslitulo.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como "EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedimienlo. juicio o demondo que se inlerpongo en su contro. yo seo de tipo loborol, en molerio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo ejecución de
esle controto "tAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobílídod ocosionose lo molestio o
su controporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por esto couso. 
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oÉC¡ml SÉrnma.- COnr¡o¡lC¡luolo. "EL PRoVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTIIUIO", o que seon observodos por

"EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes. osesores o subcontrolistos que fengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócier, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo qnteríor en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorío, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconlrofislos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o tololmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo elderecho de "EL INSTIIUTO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"E[ PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "EL

PROVEEDOR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con motivo del objeto del presenle conlroto, incluyendo, los sistemos. técnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimienlo en eldesempeño delobjeto delcontroto, es propiedod de'E[ INST¡TUIO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró
indefinidomente, íncluso después de terminodo lo duroción de este inslrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del controlo, serón closificodos
expresomente con el corócler de confidenciol. olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles
del Estodo de Chihuohuo, por lo que 'tAS PARTES" se obligon o guordor estriclo confidenciolidod respecto de lo
informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presenle instrumento.

En coso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños y
perjuicíos cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉcln e ocravl.- cultiptllr,llrNlo nNttsogonNo. "EL PRoVEEDOR" decloro y gorontizo que, en Io ejecución det
presente controto. cumpliró eslrictomente con todos los leyes. reglomenlos y polílicos oplicobles en moterio de
prevención delsobomo, conupción y prócticos indebidos, incluyendo los políticos internos de "EL INSTITUTO" relolívos
o integridod y ético.

"Et PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer, promeler, outorizor, entregor, solicítor o oceptor, directo o indirectomente,
ningún pogo. regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebido o incentivo de cuolquier nolurolezo o cuolquier funcionorio
público, empleodo de "EL INSTIIUIO", lercero o persono relocionodo, con el propósito de influir o olferor decisiones,
obtener beneficios indebidos. oseguror ventojos comercioles o cuolquier otro fin impropio.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" debeTó implementor y monlener prócticos. controles y procedimienlos rozonobles poro
prevenir qctos de soborno o comrpción por porte de sus empleodos, ogentes, representontes o subcontrotistos. En

coso de que "E[ PROVEEDOR" lengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier octo que puedo constituir
soborno, conupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nolificorlo de monero inmedioto y por escrito o "E[
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Elincumplimienlo de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presenle clóusulo conslifuiró cousolsuficiente
poro que "E[ INSTITUTO" dé por rescindido el controto de monero uniloterol, inmediolo y sin responsobilidod olguno,
sin perjuicio delejercicio de otros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Político Anlisoborno del IMPE en: httos://impeweb.mpiochih.gob.mx/

En coso de denuncios por posibles cosos de soborno dirijose o: https://oic.mpiochih.qob.mx/report/osom

DÉCmA NOVENA.. AVISO DE PRIVACIDAD. "EL ¡NSTITUTO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el siguienle oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "E[ PROVEEDOR" que "E[ INSTITUTO', cuento con un sislemo de dotos personoles y que los dotos oblenidos
en virtud del presente controlo. son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción, por lo que
lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción proporcionodo
poro lo continuidod delkómite que conespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "E[ INSTITUTO" con lo finolidod de que
se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstituto Municipol de Pensiones en

o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstilulo Munícípol de Pensiones; osí como o los

odes jurisdiccíonoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod de
Dolos Personoles, qsícomo negolivo ol trotomienlo de sus dotos. onte lo Unídod de Tronsporencio con domicilio en
Colle Rio Seno # I 1 0O de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 614-201-6&.

00 exlensión 6259, coneo eleclrónico untdod.honsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo Nocionol\
de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plotoformodeironsporencio.org.mx \l
El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnslituto Municipol de Pensiones, en U f
dkección electrónico www.impeweb.moiochih.oob.mx.

vtGÉs¡MA.- DERECHOS DE PROP¡EDAD lNIELECfUAt. "EL PROVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se obligo
poro con "E[ INSIITUIO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros. si con
motivo de lo prestoción del servicio o lo enlrego de los bienes, violo derechos de outor, de polenles y/o morcos u

otro derecho inherente o lo propiedod inlelectuolo reservodo o nivelnocionolo inlernocionol.

Por Io onterior, "EL PROVEEDOR" monifieslo en este oclo bojo protesto de decir verdod. no encontrorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

vlGÉslMA PRIMERA.- RECONOCIMIENTO CONIRACÍUAL. "LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenfe conlroto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre
estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

vlGÉStMA SEGUNDA.- CESIóN DE CONTRATO. "LAS PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos V/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porte. -n:.--'*.1= VALIDADO
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V|GÉSIMA TERCEnA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LA§ PARIES"

conlroe por virtud de Io suscripción de esle controto monifieston que ocfuorón como enlidodes lotolmenle
independientes. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio o
conlroto olguno, ni controtor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su controporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente instrumenlo deberó inlerpretorse en el sentido de que "LAS

PARTES" hon consfiluido olguno reloción de sociedod o qsocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o terceros, ni de cuolquier ofro noturolezo.

V¡GÉSIMA CUARIA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dir'rjqn "LAS PARIES" como
consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presente controto.

vlcÉSli A QulNTA.- RESOIUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
interpretoción y cumpllmiento del presente controto. serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "LAS

PARTES", en coso conlrorio, "[AS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se someterón ol Juicio Contencioso Administrolivo, previslo en lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

VIGÉSIMA SEX[A.- tEGlStAqóN APLICABIE.- "LAS PARIES" poro elcumplimiento del presente controto. se obligon o
sujelorse o los términos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuqhuo, su Reglomento; lo Ley de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrolivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomenfe o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlGÉslMA SÉPT¡MA.- JURlsDlcqóN Y coMPEIENclA. "IAS PARTES" monifieston que en esie controlo no exíste ningún
vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle instrumenlo legol, "LAS

PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunqles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
futuros, o por cuolquier otro couso.

TEíDO OUE TUE Et PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTE§ DE LAS OBLIGACIoNE§ QUE PoR vIRTuD DE ESIE

CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONTORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DíA 23 DE DICIEMBRE DE 2025.

"El lNsTtTuTo"

ING. JUAN GONZÁtEZ VILTASEÑOR

DIRECIOR
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